Distribución Proceso de Remanente 2006
 A contar del día Lunes 30 de Abril comienza proceso de distribución del cheque de remanentes a los socios.


El cheque será entregado en el domicilio señalado por el socio en un sobre a su nombre y podrá ser recepcionado por el socio o en su defecto por una persona mayor de 18 años debidamente acreditada con un poder simple y fotocopia del carné de identidad del destinatario. Sin esta acreditación solamente se le podrá dejar un aviso de envío y en ningún caso se podrá hacer entrega del sobre.

En el caso de que no se pueda hacer entrega del sobre se intentará tres veces consecutivas la entrega de éste. Si al cabo de estos 3 intentos no se ha dado con el destinatario se deberá dejar un AVISO DE ENVÍO indicando dirección, teléfono y nombre de la oficina de Postal Service y/o Correos de Chile asociada al envío, para que el socio o una persona autorizada por éste retire el sobre en la oficina de Postal Service y/o Correos de Chile en un plazo máximo de 10
 Si en el transcurso de estos 10 días el socio aún no ha cobrado su cheque de remanente, a contar del día Martes 22 de Mayo se encontrará a disposición su respectivo cheque en cualquiera de nuestras 63 oficinas.
Quienes opten por efectuar capitalización voluntaria, cuyo tope máximo, como ya se señaló, es el monto de remanente recibido, tendrán plazo hasta el 31 de mayo de 2007 para realizar esta operación en cualquier oficina de la Cooperativa, mediante pago efectivo o cheque a nombre de Coopeuch Ltda.
Aquellos socios cuyo remanente es inferior a $6.000, éste se capitalizará en sus cuentas individuales a partir del lunes 30 de Abril de 2007.
Distribución de Remanente COOPEUCH
Según la propuesta aprobada por la Asamblea, el remanente, que corresponde al saldo favorable del ejercicio 2006 como resultado de la gestión anual de la Cooperativa, se distribuirá de la forma como se desglosa a continuación, respetando la política de Coopeuch de reconocer los esfuerzos de los socios que sistemáticamente aportan capital, así como también la preferencia de quienes desarrollan actividades financieras con la Cooperativa (operaciones de ahorro y crédito).
Distribución de Excedente


Asimismo, el excedente, que alcanza a los $ 11.272.114.296, se distribuirá entre quienes realizaron operaciones de ahorro y crédito con la Cooperativa, según el siguiente criterio:
 
A Ahorro 0,7% $ 293.564.550
Es decir $ 7 por cada $ 1.000 de ahorro promedio
A Crédito $ 10.978.549.746
 Es decir $ 12.64 por cada $ 100 de intereses y comisiones pagados
Adicionalmente se aprobó para esta distribución de remanente una capitalización voluntaria que consiste en capitalizar hasta el monto total del remanente recibido.
 Fuente: www.coopeuch.cl    Santiago 20 Abril 2007
